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Abstract | This article aims, through a reconstruction of the concept’s history in politi-

cal theory and the social sciences, to establish the analytical contribution of a proces-

sual and relational approach to civil society (CS). The history of the CS concept is pen-

dular, shifting from legitimacy to illegitimacy depending on whether is conceived as a 

sphere distinguishable from the economy and the State, or whether such autonomy is 

denied. Recent work in sociology and anthropology points to moving beyond that pen-

dulum by adopting a processual and relational approach. In this perspective, we under-

stood CS as an emergent product of processes whereby actors use, perform, and con-

test civil discourses to construct, symbolically, distinctions that constitute it as an 

autonomous sphere. Two empirical vignettes from the Mexican case exemplify the heu-

ristic contribution of this approach for analyzing the contextual construction of CS and 

its effects. 

Keywords | civil society | ethnography | political theory | anthropology of civil society. 

Resumen | El presente texto tiene por objetivo, mediante una reconstrucción de la his-

toria del concepto en la teoría política y las ciencias sociales, establecer la contribución 

analítica de una aproximación procesual y relacional a la sociedad civil (SC). La historia 

del concepto SC es pendular, transitando de la legitimidad a la ilegitimidad según se 

piense como una esfera distinguible de la economía y el Estado o se niegue dicha auto-

nomía. Recientes trabajos, desde la sociología y la antropología, apuntan a que las cien-

cias sociales salgan de ese péndulo mediante una aproximación procesual y relacional. 

En esta perspectiva, la SC se comprende como un producto emergente de procesos don-

de los actores utilizan, “performan” y disputan discursos civiles para construir simbó-

licamente distinciones que la constituyen como una esfera autónoma. A través de dos 
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viñetas empíricas del caso mexicano se ejemplifica la contribución heurística de este 

enfoque para analizar la construcción contextual de la SC y sus efectos. 

Palabras clave | sociedad civil | etnografía | teoría política | antropología de la sociedad civil. 

Introducción
Desde finales del siglo XX, el concepto “sociedad civil” (SC) resurgió en el dis-
curso académico y político. Concentrando en él la imaginación de participación 
ciudadana organizada autónomamente y enfocada en el bien común, motivó las 
esperanzas de transformación social; bajo su nombre se promovieron cambios 
políticos, innovaciones democráticas y proyectos sociales de distintos calados 
alrededor del mundo. Pero, casi a la par, empezaron a surgir las voces críticas al 
concepto y sus usos. Desde la academia se empezaron a cuestionar los supues-
tos teóricos y a apuntar cómo el concepto era usado para implementar políticas 
neoliberales, reconstruir las subjetividades para hacerlas funcionales al merca-
do y despolitizar las demandas sociales. En el campo político, en algunos con-
textos, se empezó a criticar la apropiación del concepto por élites intelectuales 
y a denunciar los proyectos que impulsaba, la SC fue entendida por sus críticos 
como una ficción para enmascarar intereses económicos o ideológicos (Keane 
2021). Esta pugna atraviesa la historia del concepto, pero cada vez, en mayor 
medida, aproximaciones procesuales y relacionales en las ciencias sociales 
apuntan a la posibilidad de salir de ella y analizar contextualmente cómo se 
construye la idea misma de SC, su legitimidad y sus efectos. Este artículo busca 
establecer la contribución analítica de estas recientes aproximaciones, argu-
mentando que esta mirada permite salir del péndulo, al comprender la forma en 
la cual la SC es producida relacionalmente en lugar de predefinir su grado de 
autonomía como esfera, los actores representándola o sus efectos en la vida de-
mocrática. 

En la primera parte del texto, a través de una revisión bibliográfica, se re-
construye la trayectoria conceptual de la SC. Se argumenta que la tensión por la 
legitimidad de la SC se traslada al debate intelectual en términos de la autonomía 
de la SC frente a otras esferas, mientras las posiciones positivas dan por supues-
to esta separación, las visiones críticas la niegan. En la segunda parte del texto, 
se expone cómo una emergente y amplia mirada procesual y relacional sale del 
péndulo en el cual se ha movido el debate conceptual, partiendo de la compren-
sión de la SC como un producto emergente de procesos donde los actores utili-
zan, “performan” y disputan discursos civiles para construir simbólicamente dis-
tinciones constituyéndola como una esfera autónoma. Se ilustra la diferencia 
analítica entre la aproximación procesual-relacional y los modelos sectoriales y 
espaciales de la SC, mediante dos viñetas empíricas del caso mexicano. 
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El péndulo del concepto sociedad civil 
Cuando se apunta al resurgimiento del concepto “sociedad civil” se resume una 
historia que la literatura de finales del siglo XX, en especial la de la teoría polí-
tica, condensa en tres momentos conceptuales (Seligman 1992; Alexander 2018; 
Arditi 2004)1 —agregándole aquí un cuarto momento—, de surgimiento, aban-
dono, resurrección y críticas al concepto.2 Reconstruyendo cómo el concepto SC 
ha sido definido relacionalmente en términos de sus distinciones con el Estado 
y el mercado, se busca comprender cómo las formulaciones teóricas se sostie-
nen en supuestos analíticos diferenciados sobre qué es la SC, quiénes son sus 
actores, cuál es su grado de autonomía y de legitimidad. Si bien hay una amplia 
polisemia en cada uno de estos momentos, argumentaré que la tensión central, 
la cual ha articulado ese péndulo, es la concepción de una SC funcionando como 
una esfera separada frente a los análisis que la sitúan como entrelazada con in-
tereses políticos o económicos. 

Sociedad civil I - II: distinciones y fusiones iniciales
El concepto de SC tiene una larga y compleja historia. Entre los antecedentes del 
concepto se suele citar, como precursora de los debates modernos, a la koinōnía 
politikḗ griega teorizada por Aristóteles como la comunidad política en busca del 
bien común. También a la societas civilis donde Cicerón introduce la noción de 
estar esa comunidad vinculada por el derecho. Así como a la doctrina de las dos 
ciudades que, en Agustín de Hipona, postula la necesidad de la justicia y la vir-
tud en la vida pública. Y aunque estos conceptos se mantienen como capas se-
mánticas, el debate sobre la SC es propio de la modernidad y el capitalismo (Se-
ligman 1992; Ehrenberg 1999; Koselleck 2012).

Ya en la modernidad, el surgimiento del concepto SC se asocia con el iusna-
turalismo. A grandes rasgos, Hobbes, Locke —y también, aunque en un sentido 
negativo, Rousseau— distinguen entre el estado de naturaleza y la SC. Es decir, 
distinguieron entre una forma de no-organización donde solo reinaba el interés 
individual egoísta y por ende la violencia a un momento donde se encuentran 
presentes formas de acuerdo voluntario y racional que instituyen la vida pública 
(Seligman 1992; Keane 1992). 

1 Para fines expositivos se sigue esta narrativa dominante en la teoría política, la cual con-
sidera el tiempo pero deja de lado las diferencias espaciales y lingüísticas del concepto; 
Cfr. Koselleck (2012), para un trabajo con observaciones en estas dimensiones de variabili-
dad conceptual en los siglos XVIII y XIX. 
2 Cada momento refleja y alimenta complejos cambios históricos y procesos sociales que 
fueron conceptualizados como SC en el debate intelectual —y muchas veces por los propios 
participantes, en especial durante el resurgir del concepto— a pesar de su enorme diversi-
dad (Cohen y Arato 1992; Lechner 1994; Rabotnikof 2002; Comaroff y Comaroff 1999).
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Para el siglo XVIII, en el marco de los absolutismos europeos, el concepto de SC 
empieza a diferenciarse de otro naciente concepto: el Estado. Para los moralistas es-
coceses la distinción central ya no será entre el egoísmo individual y el acuerdo en-
tre pares, sino entre la fuerza avasalladora de un monarca despótico y las virtudes 
de los individuos interrelacionándose espontáneamente, equiparando a la SC con el 
mercado. Así, Adam Smith considera innecesaria la idea de un contrato social, pues 
la vida civilizada surge naturalmente de personas siguiendo sus intereses egoístas, 
generando una red de dependencias que llevan al bien común (Ehrenberg 1999). 

Hegel, si bien parte también de la idea de que los intercambios libres son el 
fundamento de la SC, establece una triple distinción entre familia, SC y Estado. 
Para él, la SC funciona como un ámbito de mediación entre lo privado y lo públi-
co, por lo cual no puede reducirse a ninguno de ellos. Entre el ámbito meramente 
privado de la familia y el interés público representado por el Estado —como mo-
mento ético político de adhesión a la comunidad que aglutina a las otras esfe-
ras—, hay un estado incompleto o inferior que refiere a los espacios de interac-
ción de los individuos, estos son el mercado, el derecho y la administración 
pública (Arditi 2004; Bobbio 1989). 

En todos estos casos, la relevancia de la SC proviene de sus distinciones res-
pecto a otra esfera, sea el estado de naturaleza, el Estado o ambos, combinando 
significados de libertad y de solidaridad. Sin embargo, también hacia mediados 
del siglo XIX, esas distinciones desaparecen y los diccionarios, según muestra Ko-
selleck (2012), recogían la voz SC como diferenciada únicamente del Estado y 
equivalente a sociedad, dando pie al segundo momento conceptual (SC II). Los li-
berales ingleses son quienes teorizan primero este sentido de la SC como el terre-
no de lo privado en un sentido positivo. Para John Stuart Mill, por ejemplo, la SC 
es el ámbito de la libertad privada, donde los individuos buscan la autorrealiza-
ción personal, por lo cual, sus acciones no pueden ser sancionadas públicamente 
y el Estado no debe intervenir en esa esfera. Marx hace una lectura de Hegel en 
donde la SC queda fusionada al mercado en un sentido negativo, definiéndola 
como “las condiciones materiales de vida”; al mismo tiempo que el Estado es un 
epifenómeno de esas condiciones (Bobbio 1989; Marx 2008). Así, la SC fue conce-
bida como una extensión del reino de las necesidades, una mera suma de los in-
tereses privados. La fusión mercado–SC se mantuvo durante la mayor parte del 
siglo XX, perdiéndose los contenidos morales del concepto el cual, si se usaba, 
remitía al reino de la necesidad y lo privado; desapareciendo así la SC de las cien-
cias sociales enfocadas a entender el capitalismo, el Estado y sus interrelaciones.

Sociedad civil III: el resurgimiento
El concepto resurge hacia finales del siglo XX en diferentes contextos de enuncia-
ción políticos e intelectuales. Desde la caída de los regímenes comunistas en Eu-
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ropa del Este, los movimientos antiautoritarios en el Cono Sur, los proyectos im-
pulsados por el Banco Mundial o el Fondo Monetario Internacional y, por 
supuesto, la teoría política y social, el concepto se volvió central para diagnosti-
car las situaciones y articular la acción colectiva (Cohen y Arato 1992; Lechner 
1994; Rabotnikof 2002). De manera análoga a la lucha contra los absolutismos, 
en todos estos contextos, el concepto fue utilizado para defender la existencia 
de un espacio de acción por fuera del poder del Estado, frente al cual las distin-
tas concepciones buscan diferenciar a la SC —sea separada, contra, en apoyo, en 
diálogo, en cooperación o más allá del Estado (Chambers y Kopstein 2006). 

Este regreso trajo consigo la visión meramente liberal igualando positivamente 
mercado y SC frente al Estado. Tal es el caso de Keane (1992), quien regresa a una 
forma de SC I liberal, definiéndola como el ámbito de la vida social autónoma al Es-
tado y donde incluye al mercado. Sin embargo, las más importantes contribuciones 
buscaron en Hegel y Gramsci una conceptualización tripartita donde la SC se dife-
renciará de la economía y del Estado. La teoría más destacada de esta etapa es, sin 
duda, la de Cohen y Arato (1992). Partiendo de la distinción habermasiana entre 
sistema y mundo de la vida, consideran a la SC como una tercera esfera surgida 
como diferenciación en la modernidad. Esta esfera se caracteriza por ser el espacio 
donde se desarrollaban los vínculos morales, es decir, no basados en el egoísmo de 
mercado, e incluyendo la intimidad, las asociaciones y la comunicación pública. En 
esta teoría, la SC tiene contenidos normativos específicos para poder mantener la 
distinción con esas otras esferas. Por un lado, para separarse del mercado no debe 
tener fines de lucro. Por el otro, para diferenciarse del Estado, debe ser autónoma 
y autolimitada, es decir, debe conservar su independencia política sin implicarse 
en un proyecto particular, buscando influir en las decisiones políticas sin ejercer el 
poder por sí misma. Así, se alejan de la tradición marxista, separando a la SC del 
mercado y afirmando que esta no puede ser reducida a la sociedad burguesa. 

A pesar de la conocida polisemia del concepto y los acalorados debates so-
bre su papel y las relaciones con las otras esferas, este renacimiento mantuvo 
algunas dimensiones básicas; en términos de Cohen y Arato, todas las concep-
ciones anclaron la idea de SC a la “legalidad, vida privada, pluralidad, asociación, 
publicidad y mediación” (Cohen y Arato 1992, 13). Estas características la vol-
vían indispensable para la democracia, una defensa contra los autoritarismos y 
la forma de asegurar la participación ciudadana. En términos más generales, la 
SC pasó a designar el tejido asociativo de una sociedad, en tanto la capacidad de 
autorganizarse de los ciudadanos.

¿Sociedad civil IV? Las críticas al resurgimiento
Las esperanzas asociadas con este resurgimiento, durante los años 80 y 90, em-
pezaron a menguar hacia finales de siglo, surgiendo las críticas al concepto y su 
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implementación en la vida política. Estas críticas pueden considerar una cuarta 
etapa en la vida del concepto (Kaldor 2003) y pueden dividirse entre críticas con-
ceptuales y críticas empíricas.

Por un lado, las críticas conceptuales han denunciado el etnocentrismo del 
concepto y su anclaje a ideales liberales con poca relación en las formas de orga-
nización en otras partes del mundo. Chatterjee (2008), por ejemplo, considera que 
el lenguaje político aglutinado alrededor del concepto de SC (y su sucedáneo ciu-
dadanía) parece ser un lenguaje exigente al desplazarse al tercer mundo. Afirma 
que en estos espacios el concepto sirve para construir una distinción entre una 
sociedad civil y una sociedad política, basada en cómo se relacionan los habitan-
tes con el Estado. Mientras en la noción de ciudadanía los habitantes se relacionan 
con el Estado desde la promesa emancipadora de los ideales de libertad e igualdad 
—aun con sus tensiones internas—, desde la noción de población se relacionan 
como algo a ser administrado. En la primera, se trata del pueblo como un todo so-
berano, en la segunda de grupos con características y necesidades distintas a ser 
atendidas. Esto ha derivado en una poderosa contradicción entre la sociedad civil 
y la política, la primera habitada por ciudadanos que exigen derechos y la segunda 
por poblaciones o grupos que exigen respuestas a sus necesidades.

En el mismo sentido, Comaroff y Comaroff (1999) lo consideran un mito neo-
moderno que debe analizarse para desentrañar “las complejas fuerzas históricas 
de las que la idea es un subproducto, a pesar de su capacidad para provocar ac-
ciones, argumentos y afectos”. Retomando a Marx y haciendo eco del surgimiento 
en los moralistas escoceses, analizan el nuevo interés en la SC como un epifenó-
meno de la etapa del capitalismo en donde el mercado requiere menos del Estado, 
considerando que cualquier intervención más allá del puro mantenimiento de las 
normas es excesivo. Así, la diferenciación sistémica de SC con lo político y econó-
mico es negada: la SC es un mero epifenómeno del reino de los intereses. 

La mayoría de las críticas, sin embargo, han sido más empíricas a la SC real-
mente existente o, mejor dicho, a la forma de implementar el concepto. Y es que, 
al pasar de la teoría normativa al análisis empírico y a la acción política, esta vi-
sión espacial que busca diferenciar entre SC y Estado (Chambers y Kopstein 2006) 
fue sustancializada en actores específicos —movimientos sociales, comunidades, 
iglesias— y, en su versión más extrema, en un único actor: las organizaciones no 
gubernamentales (ONG’s) (Rabotnikof 2002; Jijón 2018). Esta sustancialización 
recibió, desde el inicio, críticas desde la misma teoría política, considerándola 
una reducción de la complejidad del concepto (Olvera 2004). 

La mayor parte de las críticas han denunciado este proceso como despoliti-
zante, al convertir movimientos sociales en instituciones profesionales en bús-
queda de fondos, demandas radicales en tímidas intervenciones y desplazando 
al mercado los derechos que debe garantizar el Estado (Lang 1997; Choudry 
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2013). En el mismo sentido, toda una corriente antropológica, apoyándose en 
nociones foucaultianas de gubernamentalidad, han apuntado a que las agencias 
de desarrollo conforman una racionalidad particular antipolítica, con poblacio-
nes tipificadas y acciones prediseñadas. Para esta corriente, los proyectos de es-
tas agencias aumentan la presencia gubernamental y de un tipo de burocracia 
particular donde son implementados, incluso ahí donde fracasan en sus objeti-
vos mentados (Ferguson 2006; Paley 2001; Schuller 2007). Las organizaciones 
“humanitarias”, tematizadas como parte de una SC global, tienen sus propios 
análisis críticos. Se ha tematizado que el lenguaje de la ayuda y la compasión es 
antipolítico, relegando la lucha por los derechos a la ayuda privada, la cual reifi-
ca la desigualdad al establecer una jerarquía del sufrimiento (Fassin 2016; Tic-
ktin 2012; Muehlebach 2012). 

Así, para criticar las pretensiones morales de la SC (real o conceptual), todo 
este conjunto de miradas niega su carácter de esfera separada, tematizando el 
servir al Estado para gobernar a las poblaciones o reducir los problemas sociales 
a soluciones de mercado. 

¿Saliendo del péndulo? Hacia una comprensión procesual y 
relacional
A lo largo de su trayectoria conceptual, la SC ha sido definida de maneras diver-
sas, pero la estructura de esa trayectoria y la visión general de la SC queda marca-
da por el nivel de automomía que se le ha dado respecto a alguna otra esfera —el 
mercado y el Estado—. Hacia el siglo XXI, sin embargo, se empieza a transitar ha-
cia análisis empíricos más centrados en las formas y efectos de la vida asociativa, 
tematizando distintos grados de autonomía de la SC en lugar de predefinirlos. 

Por ejemplo, una amplia gama de análisis empiezan a seguir una lógica eva-
luativa que se pregunta qué tan civil es la SC, es decir, trabajos que buscan esta-
blecer si el conjunto de las organizaciones, sus participantes o una organización 
en particular cumplen los valores asociados con esta: autonomía plena de las 
esferas económica y política, una vida interna democrática, la promoción de la 
participación o la difusión de una cultura política ciudadana (Warren 2001; Mon-
siváis 2006; Somuano 2010; Edwards 2014). Otro camino ha sido diferenciar en-
tre tipos de SC; por ejemplo, algunos trabajos han compartido la crítica a las no-
ciones neoliberales de la SC, pero rescatado un uso popular o emancipador del 
concepto. Para ello, apuntan a que el concepto puede usarse para encarnar diver-
sos proyectos políticos —los cuales implican formas de relación con el Estado 
distintas (Jobert y Kohler-Koch 2008; Dagnino 2006)—. Al dotarlo de compleji-
dad, se ha apuntado a la pluralidad de actores que participan en la SC y a las di-
ferentes configuraciones que construyen con las otras esferas —en especial el 
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Estado—, destacando sus efectos diversos y complejos para la democracia (Isun-
za y Olvera 2006; Isunza y Gurza 2018; Armony 2004; Fung 2006). 

Estos caminos, los cuales toman en serio las críticas al concepto, a su ideali-
zación y a sus sustancializaciones, mantienen la noción espacial en la cual, los 
actores que forman parte de la SC están predefinidos y son identificables. Sin 
embargo, un corpus va un paso más allá y propone lo que Egholm ha llamado una 
aproximación procesual y relacional de la SC (Egholm et al. 2020; Egholm y Kas-
persen 2021). Desde diferentes tradiciones y disciplinas, esta literatura dispersa 
y heterogénea gira la pregunta hacia cómo se construye una esfera separada lla-
mada SC, es decir, mientras los enfoques sectoriales toman las fronteras como 
dadas para clasificar actores, aquí se indaga cómo se construyen esas fronteras. 
Esta aproximación parte de comprender la forma en que discursos sobre el bien 
común, la solidaridad y la autonomía de los sujetos son apropiados, utilizados, 
“performados” y disputados por los actores para constituir a la SC como esfera 
separada mediante distinciones simbólicas. 

En sociología, los giros pragmatistas, relacionales y culturales abordaron “lo 
civil” como un código cultural movilizado en narrativas y performances por los 
actores (Alexander 2018), un régimen u orden de valor que habilita justificacio-
nes y críticas (Boltanski y Thévenot 2022) o una forma de acción social que defi-
ne grupos, situaciones y escenarios (Eliasoph y Lichterman 2003; Lichterman y 
Eliasoph 2014; Eliasoph y Cefaï 2021). En todos estos casos, lo “civil” no pertene-
ce a un sector social específico ni se define en una acción concreta, ni siquiera en 
referencia a una otredad como el mercado o el Estado, sino que funciona como 
un ideal normativo sobre el cual los actores elaboran, por lo que no hay cursos 
de acción predefinidos. Históricamente, debe considerarse que el concepto no 
perdió nunca ninguna de sus capas semánticas (Koselleck 2012), lo cual permite 
que esa diversidad de usos, tanto positivos como negativos, sean posibles y 
comprensibles. El discurso civil —para decirlo a grandes rasgos— utiliza el dis-
curso del bien común, el diálogo y la solidaridad para asignar sentido, es decir, 
lo civil no se diferencia espacialmente del Estado y el mercado, sino que los ac-
tores interpretan motivaciones, relaciones y actores por fuera de las lógicas del 
poder, la representación sectorial y el interés económico. Esto no le da ninguna 
primacía normativa sobre otros códigos, órdenes de valor o acciones; sino que 
en cada performance, controversia, grupo o escena, es puesto como una forma 
de legitimación, la cual puede ser impugnada por otros actores, desde el mismo 
régimen de justificación u otros —de hecho, cómo los actores definen el régimen 
de justificación válido para ese actor, espacio o acción es, en sí mismo, materia 
de la investigación social (Eliasoph y Cefaï 2021). 

En el mismo sentido, desde la antropología se ha entendido a la SC como una 
agenda, la cual distingue entre las formas legítimas e ilegítimas de lucha social, 
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pero que los actores se apropian (o no) con efectos contextuales diversos (Álva-
rez et al. 2017). Esto les permite resaltar que el péndulo en el cual ha girado la 
aprehensión de la SC de miradas positivas a negativas puede verse ahora con una 
mirada más crítica y también más justa de sus potencialidades y riesgos. En el 
sentido de remarcar la diversidad de experiencias, las cuales van desde organi-
zaciones de base hasta grandes corporaciones para el desarrollo, trabajos como 
el de Bernal y Grewal (2014) leen tanto la veta liberal (SC III) como crítica (SC IV) 
para remarcar que la ONG es una forma sin un contenido predeterminado, pu-
diendo no solo abarcar los más diversos proyectos políticos sino que al definir su 
contenido define sus fronteras frente a otras esferas —el mercado y el Estado—, 
construyendo su legitimidad y posibilidades en el marco de esa separación. 

También Walton (2013) observa que la SC es un espacio que se construye 
contextualmente. Utiliza el concepto efecto sociedad civil para extender el cami-
no trazado en la antropología del Estado (Mitchell 2015; Gupta 2015) y para com-
prender cómo se construye la idea de Estado y se tejen las fronteras siempre bo-
rrosas entre este y la sociedad a través de distinciones simbólicas. A través de 
una etnografía en Turquía, describir la manera en la cual un cúmulo de discursos 
y prácticas establece a la SC como un actor separado del Estado y la política. Es-
tos son enarbolados por actores en polos opuestos del espectro político local, 
pero compartiendo un discurso liberal común alrededor de lo religioso como 
una identidad auténtica pre-estatal, la cual los ampara de realizar múltiples ac-
ciones políticas sin declararse actores políticos. 

Con ello se une a otras etnografías que apuntan no solo a la diversidad de 
experiencias que se agrupan bajo el concepto de SC, sino que, desde la década 
de los años 90, se concentran en analizar cómo se construye la legitimidad de 
esta esfera (Fisher 1997). Múltiples trabajos han observado que las ONG’s pueden 
desarrollarse en diversos escenarios y ante variados públicos desde la opinión 
pública, el Estado, las instancias donadoras, otros actores civiles —asociaciones 
o movimientos— y sus beneficiarios, cada uno de los cuales tiene expectativas 
diferentes y requiere de discursos y performances simbolizando lo que esas ex-
pectativas cumplen (Lister 2003; Sampson 2017). 

Siguiendo la línea de estos trabajos, podría resumirse la aproximación rela-
cional y procesual en una triple operación. En primer lugar, relativiza el mismo 
concepto como parte de un discurso que puede ser apropiado por los actores, 
sin que estos se encuentren predefinidos (Alexander 2018; Alvarez et al. 2017; 
Lichterman y Eliasoph 2014; Boltanski y Thévenot 2022; Pérez-Díaz 2014).3 En 

3 Esta concepción de la SC ya se encuentra en algunos de los críticos del renacimiento del 
concepto. Comaroff y Comaroff (1999, 6), por ejemplo, la consideran una Idea encarnando 
un mito neomoderno que “sólo existe en la medida en que se nombra, se objetiva y se bus-
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segundo, estudia las diversas formas que adquiere, construyendo un espacio, 
actores o prácticas diferenciadas de las lógicas del poder y el interés económico 
de manera dinámica y fluida (Bernal y Grewal 2014; Egholm 2021; Walton 2013). 
Y, finalmente, analiza cómo se construye su legitimidad mediante valuaciones de 
manera relacional (Eder 2009; Lister 2003; Sinervo 2017). Este proceso no está 
predeterminado y, aun aquellas organizaciones, que la aproximación sectorial 
predefine como miembros de la SC, pueden ser tematizadas como anticiviles —
que siguen intereses sectoriales, económicos o políticos— en un momento deter-
minado (Egholm 2021; Jacobs y Sobieraj 2007; Sinervo 2017).

El conjunto de estas miradas apunta a que la SC se constituye a través de sus 
distinciones y actualizando sus contenidos contextualmente. Esta construcción 
tiene efectos, en tanto un conjunto de actores define su acción y la legitimidad 
de esta en el marco de interpretarse y ser interpretados como parte de la SC. Así, 
se ha explicado tanto el surgimiento de la SC en espacios específicos como la ma-
nera en la cual se sustancializa en actores diferenciados según los contextos o 
los momentos en los cuales su autonomía es negada, abarcando desde análisis 
macro-nacionales (Alexander 2018; Walton 2013) hasta micro-interacciones gru-
pales (Eliasoph y Lichterman 2003; Lister 2003), y desde temporalidades largas 
(Boltanski y Thévenot 2022; Egholm 2021) hasta coyunturas específicas (Lucero 
2017). Las diferentes formas de asociación (Eliasoph 2011) y de relacionarse con 
el Estado (Lucero 2017) y el mercado (Sinervo 2017) —confrontativas, depen-
dientes o aisladas— están fuertemente marcadas por la forma en la cual se cons-
truyen las distinciones simbólicas de esa esfera. Finalmente, el éxito en construir 
esta esfera autónoma, cuando se logra, no predetermina sus efectos, que pueden 
o no ser democráticos (Cornwall 2017) —en el sentido de ampliar la participa-
ción, exigir derechos, abrir mecanismos de rendición de cuentas o generar orga-
nización autónoma.

A continuación, se busca mostrar las diferencias entre esta aproximación y 
los modelos sectoriales y espaciales de la SC a través de dos viñetas empíricas: 
una organización civil que busca “fortalecer la sociedad civil” en barrios auto-
producidos del Estado de México y la Cumbre Ciudadana, la cual agrupó a las 
grandes asociaciones civiles en 2018. Las viñetas contrastan escalas organizati-
vas y modalidades de construcción simbólica de la SC en el México contemporá-
neo, permitiendo observar cómo los procesos de distinción civil operan de ma-
nera similar, pero producen efectos diferenciados según los contextos de 
interacción. 

ca”. Sin embargo, en estas aproximaciones ese descentramiento está elaborado retomando 
a Marx, usando el concepto de mito en el sentido peyorativo de una falsedad que esconde 
procesos materiales más poderosos. 



219

D
O
S
IE

R D
O
S
IE

R

Volumen 14, número 38, (209-230), enero–abril 2026
doi: https://doi.org/10.22201/ceiich.24485705e.2026.38.93546 
Alejandro Vázquez Arana

www.interdisciplina.unam.mx 
INTER DISCIPLINA

Viñeta 1: Una organización civil en un barrio popular
En septiembre de 2020, mientras realizaba trabajo etnográfico en un conjunto de 
colonias autoproducidas del Estado de México indagando en las diversas formas 
de organización para la obtención de los servicios urbanos, conocí a Shalom,4 
una asociación civil que trabaja en la zona y de la cual, poco a poco, algunos ve-
cinos empezaron a hablarme. Mi primer contacto directo fue cuando una vecina 
de una colonia antorchista me invitó a un taller de piñatas que darían para los 
niños de su colonia. Cuando llegué, me señaló a tres mujeres de entre 30 y 40 
años enfundadas en chalecos caqui, típicos del trabajo de campo social. Después 
de presentarme y hablar brevemente de la colonia, una de ellas, Claudia, me ha-
bló del trabajo que realizan como parte del área de “fortalecimiento de la socie-
dad civil” de la organización —la cual cuenta con otras tres áreas—. Empezó a 
enumerar los proyectos que habían desarrollado en la colonia, donde apenas lle-
vaban un par de meses trabajando: instalaciones de focos para iluminar la calle, 
pintar guarniciones y venta de calentadores y tinacos a precios reducidos. En 
Santa María, donde viven, y la organización tenía presencia desde hacía cinco 
años, instalaron la red del agua y estaban pavimentando varias calles. 

Después del taller, ante mi mención de que me gustaría saber más de su tra-
bajo, me invitaron a acompañarlas a su recorrido. En el camino, Claudia me narró 
cómo lograron instalar la red de agua. Primero llegaron a Santa María un par de 
facilitadores de la organización, quienes se acercaron a vecinos con ayuda de 
pastores evangélicos que trabajaban en la colonia. Así empezaron a armar comi-
tés por calle para saber cuáles eran, para la comunidad, sus mayores necesida-
des. Igual que ahora hacen ellas en otras colonias, iniciaron con proyectos pe-
queños donde los representantes de cada calle iban aprendiendo a organizar a 
sus vecinos. Después de algunos meses, en los comités surgió como principal 
necesidad la falta de servicio de agua. Tras reunirse con las autoridades, les di-
jeron que debían contar con un terreno donde colocar el tanque y que fuera do-
nado al municipio. De manera co-participativa, Shalom y los vecinos reunieron 
el dinero para comprar ese terreno, cuando lo lograron, las autoridades estaban 
sorprendidas y les confesaron que no pensaron que lo hicieran.

Claudia y Cristina, otras de las facilitadoras, estuvieron durante todo el pro-
ceso, fueron elegidas como representantes de sus calles y de ahí empezaron a 
vincularse con la organización. Para Shalom —narran—, la gente de la comuni-
dad debía encabezar los procesos y ser las replicadoras en nuevas colonias. En 
una expresión común dentro de la organización, se trata de “trabajar CON la co-
munidad, no para la comunidad”, es decir, empoderar a las personas para que se 

4 Tanto el nombre de la organización, como el de los participantes, serán anónimos, para 
proteger sus identidades y respetar el acuerdo de confidencialidad establecido con ellos. 
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hagan cargo de los procesos y que “todos sepan cuáles pasos dar, qué se puede 
hacer, cómo manejarlo… hasta que la organización no sea necesaria” (entrevista 
con directivo, hombre, 40-50 años, enero 2024, énfasis del entrevistado). Las fa-
cilitadoras recalcan que no cuentan con estudios y que les costó aceptar el poder 
hacer este trabajo. Y reconocen el mismo problema en vecinos y vecinas que par-
ticipan con ellas: la falta de confianza en la propia capacidad para desarrollar los 
proyectos y en la participación de los demás. 

En parte es difícil saber qué se puede lograr porque todo el tiempo les están 
diciendo que no pueden, que es muy complicado. Resaltan la existencia de una 
“mafia” que se dedicaba a otorgar servicios de manera irregular —la pipa de agua, 
la conexión informal a la luz eléctrica— e intermediar con el municipio, “él no 
quería, porque pues le quitaba el negocio”, me narra Claudia ese primer día. 
Amenazó a la gente y esta le hacía caso “por miedo, solo por miedo”; pero Shalom 
logró demostrar que se podía y que ellos representaban una forma de trabajo di-
ferente. Cuando algunos meses después les comenté que varios líderes de colo-
nias tienen también asociaciones civiles —en términos de la figura legal—, re-
marcaron que no es lo mismo, son “politiquillos” que hacen su asociación nada 
más para recibir recursos del municipio. 

En el mismo sentido que Eliasoph y Lichterman (2014) piensan la acción cí-
vica como la forma en la cual un grupo interpreta el discurso civil, Shalom y las 
facilitadoras construyen una idea local de SC. Desde el mismo objetivo del área 
en términos de “fortalecimiento de la sociedad civil”, se puede observar que en 
este espacio la SC no es la ONG en sí misma, como figura legal o ente organiza-
cional, sino una serie de subjetividades, relaciones y acciones. Lo cual se refuer-
za al fortalecer la SC es un conjunto de subjetividades empoderadas en los pro-
cesos organizativos de Shalom, regidas por relaciones de solidaridad —aunque 
esos mismos actores participen en relaciones “clientelares” como las de Antor-
cha—, coordinándose por el bien común —la principal necesidad—. Frente a ello 
contraponen a actores con subjetividades, relaciones y acciones interesadas eco-
nómica y egoístamente intermediando con el Estado, como los “politiquillos” y la 
“mafia”. La promesa del empoderamiento es liberar a los vecinos de esta interme-
diación y que se relacionen de manera directa y autónoma con el Estado, el cual 
aparece como un actor lejano, externo a la comunidad, pero relativamente neu-
tro en su caracterización moral del que se espera solo la sanción legal de los pro-
cesos comunitarios. 

Para el conjunto de facilitadoras, la SC en tanto espacio por fuera de la eco-
nomía y la política es una experiencia real, un espacio el cual construyen cotidia-
namente con sus vecinos en la promoción de los proyectos y que no tiene inte-
reses económicos ni busca ninguna forma de poder. También son reales los 
efectos de esta tipificación, la SC emerge como ese espacio en el cual ellas y sus 
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vecinos se organizan por el bien común, se confrontan a liderazgos que conside-
ran corruptos e interactúan con el Estado.5 Esto no significa que esté exenta de 
contradicciones y tensiones entre los participantes y entre formas de legitima-
ción no-civiles; aquí solo intenta apuntarse el proceso de distinción, el cual hace 
que el conjunto de participantes juzgue las acciones y relaciones dentro de la 
organización desde este marco interpretativo.

Viñeta 2: La “sociedad civil organizada” cuestionada
En México, durante los procesos electorales de la transición, se volvió lugar co-
mún que asociaciones civiles organizaran eventos en los cuales diversos candi-
datos a puestos de elección popular eran invitados a adherirse a su agenda, en 
todos los niveles de gobierno y desde las más diversas asociaciones. En 2018 
destacó, por el número de organizaciones convocadas y la amplitud de su agen-
da, la 3ª Cumbre Ciudadana. 

La planeación de la Cumbre inició 14 meses antes, cuando 55 organizaciones 
convocantes iniciaron un proceso de diálogo para conformar una “agenda ciuda-
dana” la cual, finalmente, incluyó 56 propuestas en siete áreas (ambiente en el 
desarrollo sostenible; cohesión social y desarrollo participativo; derechos huma-
nos; educación de calidad; fortalecimiento de las organizaciones de la sociedad 
civil; justicia, y, seguridad). Estas propuestas fueron enviadas a los equipos de 
campaña para que estos suscribieran, con reservas o rechazaran, las propuestas, 
argumentando sus respuestas; todos los candidatos respondieron a la agenda. 
Asimismo, se abrió la posibilidad de que más organizaciones se adhirieran a la 
agenda completa o a alguna de las propuestas (324 organizaciones se sumaron 
en esta etapa). 

Se celebró un evento el 29 de mayo en el Palacio de Minería para presentar 
la agenda y las posiciones de los candidatos. Este evento inició con la presenta-
ción de la Cumbre por tres de los convocantes originales, en ella remarcan el 
proceso de construcción de las propuestas a través de un proceso participativo, 
resaltando constantemente que la Cumbre era “un espacio de encuentro y deli-
beración de múltiples expresiones para identificar grandes consensos” (María 
Elena Morera - Causa en común).6 A través de la construcción del acuerdo, se 
transita procesualmente desde una esfera donde caben todas las voces a un ac-
tor concreto con una única voz y características claras: la SC. 

5 No profundizo en estas cuestiones, pues la intención es mostrar solo la constitución de 
la SC,  pero fueron exploradas en Vázquez Arana (2022).
6 Si bien se asistió al evento, para lo cual solo se necesitaba el registro en la página del 
evento, las citas son retomadas de la consulta en noviembre de 2019 de: https://www.face-
book.com/3aCumbreCiudadana/. 
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En sus intervenciones, los organizadores intentan remarcar, constantemen-
te, que ellos no representan a nadie fuera de los adherentes, pues “somos inte-
grantes de la sociedad civil, no sus representantes.” (Alberto Serdán - Acción Ciu-
dadana Frente a la Pobreza). Sin embargo, el efecto performativo hacia su primer 
público, los candidatos que asisten, es la unificación: todos los candidatos le 
hablarán a la SC y mencionarán la importancia de que esta organice este tipo de 
eventos. Esto apunta a que las asociaciones civiles se han constituido como la SC 
en el performance del evento.

Este sujeto, múltiple y unificado, se caracteriza, a la vez, por sus buenas in-
tenciones, por tener “muchas causas y muchas ideas” (Alberto Serdán - Acción 
Ciudadana Frente a la Pobreza). Uno de los presentadores lo sintetizará apelando 
a una cita de Margaret Mead: “Nunca dudes que un pequeño grupo de ciudadanos 
pensantes y comprometidos pueden cambiar el mundo. De hecho, son los únicos 
que lo han logrado” (Juan Alfonso Mejía - Mexicanos Primero). Las organizaciones 
son, claramente, esos ciudadanos “pensantes y comprometidos”, una élite moral 
y experta que trabaja sin buscar beneficio propio y ha desarrollado una experien-
cia que les permite ofrecer las respuestas a los problemas. 

Aquí, la SC se construye sobre dos distinciones: “la gente” y “la política”. Por 
un lado, son distintos a la “gente” a la que ayudan, la sociedad no organizada y 
desarticulada de la cual, si bien las organizaciones aprenden, se diferencian por 
su conocimiento técnico y su capacidad de articular un discurso coherente. Así, 
si bien ellos no representan, “trabajamos en el campo con la gente, atendiendo 
sus necesidades, acompañándolas para que ejerzan sus derechos para hacerlos 
exigibles y justiciables, aprendiendo de ellas” (Alberto Serdán - Acción Ciudada-
na Frente a la Pobreza); es decir, se presentan como distintos al grueso de la po-
blación y su voz no resulta en una voz más. 

La segunda distinción central es hacia la política. El contrario de la SC no es 
aquí el Estado, que nunca es enunciado explícitamente, sino la política, regida 
por su interés en el poder. En cambio, esta SC no cuenta con ninguno de los re-
cursos propios del campo político: “No financiamos ni queremos financiar cam-
pañas electorales, no podemos ni queremos chantajear políticos amenazando 
con represalias económicas” (Alberto Serdán - Acción Ciudadana Frente a la Po-
breza). Su diferenciación es moral, mientras los políticos dudan de la SC porque 
no quieren rendir cuentas ni enfrentarse a la transparencia, esta articula pro-
puestas por el bien común. 

Configurada la oposición entre una SC unívoca, moral y experta frente a una 
población sin agenda ni conocimiento y una política corrupta, hacen una “labor de 
emplazamiento” (Juan Alfonso Mejía - Mexicanos Primero) para que sus propues-
tas se vuelvan política pública, recordando que la presentada en 2012 logró inci-
dir en la confección del Pacto por México (Azuela 2013). Así, la política pública no 
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se plantea como el resultado de proyectos disputándose la elección —lo que será 
la principal crítica—, sino como una cuestión a ser decidida por la combinación de 
conocimiento experto y diálogo racional7 donde la SC tiene la legitimidad moral y 
técnica para imponer su proyecto a los actores políticos imbricados en el Estado. 

Posterior a esta presentación general de la Cumbre, cada candidato tuvo un 
bloque en el evento. En cada bloque participaban tres personas. La primera, de al-
guna de las organizaciones convocantes, brindaba una presentación de la cumbre. 
La segunda, de otra organización, brindaba el porcentaje de propuestas suscritas 
por el candidato y los argumentos por los cuales había suscrito con reservas o re-
chazado el resto. Los resultados de los candidatos eran presentados en un semáfo-
ro, donde se pudo observar que los porcentajes de rechazo fueron realmente bajos 
y no superaban el 5.4% entre los candidatos principales. Por último, el candidato 
tomaba la palabra para ofrecer su posicionamiento —en todos los casos, recono-
ciendo la importancia de la SC— y firmar públicamente las propuestas suscritas. 

Solamente Andrés Manuel López Obrador (AMLO), a la postre candidato 
triunfador, no asistió al evento, aunque sí envió su respuesta. No es casual que 
no haya asistido, dos meses antes de este evento, el 22 de marzo, había afirmado 
en una televisora especializada de noticias que desconfiaba de “todo lo que lla-
man sociedad civil o iniciativas independientes”.8 Argumentó que se trataba de 
“una simulación” y puso como ejemplo las candidaturas independientes que no 

Figura 1. Semáforo de posicionamiento de los candidatos a la 3a Cumbre Ciudadana.

Fuente: www.cumbreciudadana.org.mx. 

7 Un análisis con muchos puntos de coincidencia, sobre un evento realizado 12 años antes, 
puede encontrarse en Escalante (2006). 
8 La entrevista completa puede leerse en https://www.milenio.com/politica/lee-la-entre-
vista-completa-de-amloenmilenio. 
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eran independientes de “la mafia del poder” y el Instituto de Transparencia que 
protegía la corrupción. Estos ejemplos le permitieron al entonces candidato 
apuntar que esas organizaciones en realidad están vinculadas a intereses econó-
micos. “Lo que llaman” se convierte en una negación de la existencia de esa SC 
moral y técnicamente dotada que los exponentes de la Cumbre representaban, 
pero, sobre todo, una negación de que exista ese espacio independiente al inte-
rés económico. Así, con una relativamente simple expresión, un actor político 
puede impugnar esa separación para promover un proyecto que no responda a 
las demandas de esta SC.9 

Durante el evento, a través de un performance (Alexander 2017) se constitu-
yó la SC como un actor unificado, separado de los intereses privados y de la ló-
gica del poder, con una moral altruista y conocimiento experto opuesto a la po-
lítica corrupta, lo cual valida su propuestas en sí mismas y les brinda una 
capacidad de emplazamiento al Estado. Pero este performance es puesto en ten-
sión por la no asistencia de un candidato, el cual les resta ese papel central como 
interlocutores en la definición de la agenda pública —aunque solo rechaza el 5% 
de sus propuestas—. Ese contra-performance presenta la narrativa opuesta a la 
del evento: quienes participan de la SC solo defienden sus intereses privados y 
beneficio económico. 

Reflexiones finales
Las recientes aproximaciones procesuales y relacionales de la SC resaltan que: 1) 
la SC como una esfera separada no es un hecho dado para los actores, sino que 
debe recrearse a partir de la actualización de un código cultural u orden de valor; 
2) su legitimidad no está anclada a un sector específico en la vida democrática, 
sino a una correcta implementación de un discurso moral; 3) distinguir entre su 
discurso y otros códigos/órdenes de valor es central para entender sus efectos. 
Es decir, la SC es un producto procesual y relacional, un emergente no fijo ni es-
tablecido sino contextual. 

En cada una de estas viñetas, la legitimidad de la SC está anclada a la misma 
capacidad de los actores de construirla simbólicamente como separada de los 

9 Un análisis general de las esfuerzos de deslegitimación de la sociedad civil por los llama-
dos populismos puede encontrarse en Brechenmacher y Carothers (2018). En todos los casos 
se trata precisamente de contaminarla de intereses políticos-partidistas o económicos. 
Por razones de espacio, solo se presenta esta viñeta inicial y no se desarrolla el análisis del 
debate que generó (y genera) la posición de AMLO sobre la SC, donde sus partidarios mati-
zaron o explicaron sus palabras y sus detractores, incluyendo a varios participantes en la 
Cumbre, defendieron la importancia que había tenido la SC para los avances democráticos 
y de accountability en el país. 
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intereses del mercado y el Estado. A pesar de sus diferencias en la escala, en las 
comprensiones de quién es la SC, en los objetivos de sus participantes y en sus 
apelaciones al Estado, ambas viñetas guardan en común que en ellas se observa 
el proceso de construcción simbólica de la SC como una esfera separada a par-
tir de interpretaciones contextualmente relevantes del discurso del bien común 
y la solidaridad, apelando a la aceptación o rechazo por algún público. La na-
rrativa que construyen y la forma en la cual logran establecer la distinción en-
tre SC y otras esferas es central en sus efectos organizativos y el logro de sus 
demandas. Son precisamente estos procesos los que pueden ser observados 
desde una aproximación procesual y relacional. Ninguna de las dos viñetas es 
más o menos civil, como un acercamiento evaluativo propondría, aunque sus 
efectos en la inclusión o exclusión democrática son distintos. Reconociendo 
que la SC no está pre-dada, se comprende que sus potencialidades de solidari-
dad son siempre promesas por cumplirse en el ámbito moral, la SC como sector 
identificable es una creación histórica, procesual y relacional constantemente 
impugnada.

Cuando esto es observado empíricamente, se revelan mapas simbólicos con 
potencialidades diferenciadas, los cuales deben ser evaluados contextualmente. 
Esto no niega el uso hecho, desde la teoría política y la ciencia social, del concep-
to como herramienta analítica o ámbito de análisis. Sin embargo, sí llama a ob-
servar con detenimiento que aquello a lo cual llamamos SC y sus implicaciones 
tienen correlatos en el discurso de la vida cotidiana y política. Dos reflexiones 
finales pueden desprenderse de eso. 

En primer lugar, la relación entre teoría y discurso público es menos drástica 
de lo que se espera. El resurgimiento del concepto SC hacia finales del siglo XX 
se dio primordialmente en contextos políticos —Europa del este y dictaduras 
sudamericanas— y solo después se integró al debate teórico; en ese sentido, vale 
la pena recordar que los actores no usan correcta o incorrectamente el concepto, 
lo movilizan actualizando sus capas semánticas y construyendo narrativas mo-
rales, lo cual tiene efectos prácticos e institucionales. 

Finalmente, la aproximación procesual y relacional apunta a que la SC es 
siempre un proyecto por realizarse. Puede contener la promesa del “bien co-
mún”, como lo es desde Aristóteles, pero también, como lo es desde el siglo 
XVIII, el riesgo de la privatización de lo público. Ninguna teoría contemporánea 
de la SC puede desprenderse de esa tensión ni dejar de ilustrar esa esperanza y 
ese riesgo. Las viñetas muestran que, en lugar de liberarnos de esa tensión me-
diante una definición unívoca de SC o un inventario estable de actores, el segui-
miento de cómo se construyen y disputan distinciones civiles que producen 
efectos organizativos, relacionales y públicos permite aprehenderla. ID
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